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Suscricion para socorrer las 
desgracias ocasionadas por 
los terremotos, huracanes é 
inundaciones en Filipinas y 
Puerto-Rico.
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PARTE OFICIAL.
I

SECCION
DE LA GACETA DE MADRÍD

I •

■ PRESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q. D. g.], y su au
gusta Real familia, con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su im portan 
te salud.

Total Í3

LEY.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y -a Consti

tución de la Monarquía, Reina de 
las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Art. 1.0 Para custodiar la pro
piedad rural y íorestal y velar por la 
seguridad de la misma se organizará 
en cada provincia una fuerza armada 
con el título de Guardia rural.

Art. 2.0 Esta fuerza será orga
nizada militarmente; dependerá del 
Director general de la Guardia civil 
y estará subdividida en compañías 
que no excedan de 120 hombres ni 
bajen de 80.

Art. 5.0 En cada compañía ha
brá un Capitán, un Teniente, un 
Alférez, un sargento primero, un 
sargento segundo, y por cada 20 
hombres un cabo primero y otro se
gundo.

ArL 4 o Los cabos y guardias 
formarán un cuerpo independiente, 
procediendo unos y otros de la clase 
de voluntarios que deseen alistarse 
para servir dentro de las mismas 
IJTovincias donde residan, los cuales 
serán filiados, estarán sujetos á la 
Ordenanza militar y disfrutarán 'del 
fuéro militar del ejército.
■- Art. 5.0 En las’Capitanías gene
rales de los distritos habrá uno ó 
más Jefes que ejercerán una continua 
vigilancia sobre las compañías de 
Guarilia rural de las provincias civi 
les que comprenda su territorio.

Art, 6.0 Pertenecerán al cuerpo 
de la Guardia civil, y por el mismo 
obtendrán sus ascensos, los Jefes, 
Ofiüiales y sargentos destinados al 
servicio de la Guardia rural.

Art. 7.0 Al llevarse á efecto la 
organización del expresado cuerpo, 
los destinos de Jefes y Oficiales serán 
cubiertos por los de las mismas cla
ses del de la Guardia civil que se ha
llen de reemplazo ó supernumerarios 
y los de los sargentos por sargentos 
ó cabos de la misma Guardia civil. 
A falta de Jefes y Oficiales de reem
plazo ó supernumerarios de la Guar
dia civil, se cubrirán las vacantes, y 
por solo una vez, por los del arma 
de infantería que tengan solicitado ó 
desde luego soliciten su ingreso en la 
Guardia civil, para el cual deberá 
observarse el órden de antigüedad 
entre los aspirantes, siempre que se 
hallen clasificados en aptos 'para el 
ascenso y no excedan los subalternos 
de la edad de años.

Art. 8.0 La fuerza de la Guardia 
rural en cada provincia se determina
rá por Mi Gobierno, oyendo la Dipu
tación provincial respectiva, la cual 
consultará préviamente las necesida
des de cada localidad, correspon
diendo á cada provincia hacer el

abono de los gastos que ocasione la 
fuerza creada en las: mismas.

Art. 9.0 El cuerpo de Guardia 
rural'dependerá para su servicio es
pecial de'Ibs Ministerios de la Gober
nación y de Fomento.

Art. 10. ■ Guando 'en cada pro
vincia se encargue la expresada 
fuerza del servicio • para que ha sido 
mslitíuida, cesarán todos los cuerpos 
de guardería rural y forestal, ya sean 
costeados' por el Estado, por las 
provincias ó por los pueblos, reser- 
vándósb'ftl Ministerio de Fomento el 
nombramiento de los empleados 
periciales para conservación y me-' 
jora de los montes.

Art. 11. Mi Gobierno publicará 
los reglamentos necesarios para la 
ejecución de la presente ley, y los 
de policía rural que hayan de ob
servarse en todo el reino, estable
ciendo éo ellos |las relaciones que 
ha de haber entre la Guardia rural 
y guardas-jurados que los particu
lares tengan en sus propiedades, con 
sujeción, á las leyes y reglamentos 
vigentes;

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de ci..al- 
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
lar la presente ley en todas sus par
tes.

Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho

YO LA REINA.

B l Presidente dtl Consejo de Ministros,
RamoD María Narvaez.

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Valen
cia ha negado al Juez de prime
ra instancia de Chívala autorización
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para procesar á los guardas rurales 
del término de Yátova Manuel Her
rero y Francisco' Javaloyas, por le
siones, y del cuaí resulta:

Que en la madrugada del 
de Agosto último los expresados dos 
guardas encontraron'ú dos líO'mbres^ 
que luego se supo fiíSm bermanos j  
se llamaban Fi*ánciseo y Tomás Lu^ 
jan, cogiendo üvasieft una finca ds 
propiedad particular,- por <íuya ran
zón Ies pjpegúntaiSHi si tenían per
miso del ' dueño fibra hacerlo:

Que los dos hermanos contesta
ron que el año anterior se le ha
bía otorgado el propietario de la 
finca; pero como no mostrasen el 
permiso por escrito que: los guar
das reclamaron, fueron obligados 
á presentarse al Alcalde del vecino 
pueblo de Yátova para explicar an
te él su conducta:

Que al principio se resistieron á 
obedecer, pero se pusieron en mar
cha luego; y apénas habían anda
do un ralo, uno dé los doa her
manos, que iba delante á caballo 
con un trabuco, se apeó y toman
do el arma, dijo que no pasaba 
más adelante:

Que entonces los guardas se 
prepararon á la defensa, y viendo 
qtíe ius adversarios, desobodebiau té- 
nazmenta é. iban, armados con armas 
dé fuego y blanoaSj uno dc: loa etn- 
pleados disparó. Jai sobre el 
que UeTaba,el,trab;itóp, can:,l0 que 
suscitó refriega. e»tre, unos otros-, 
cuyo rebultado ftié salir hOrido el 
guaina Herrero y tarabiea- los heí^ 
maños uno. do, ellos Ibera
mente y el otro de. alguna grave
dad:. . . .

Qué. después las guardas logra
ron eonáucir á sñs- ogrésorBs -ante 
el Alcalde de, Yátovaj/por ^ouya Au
toridad se instruyeron -Las. primeras 
diligenciasv que .posleriormeñíe. se 
remitieron al Jugado de primera 
instanciia de Chivo, p tm  su continua
ción:

Que pasadas: ;fd Promotor fiseal 
expiisó q«e ejstan.do pr-ocesáñdose á 
loS bermanés Lujan por el hurto 
dé las uvaS' y la resistencia -á los 
guardas, -debía sujetarse también á 
estos á las resultas del procedimiento 
puesto que erj»n -autores de:Jas le
siones 'Causadas' á aquellos;;yeísmo 
quiera que habían obrado en el ejer
cicio de sus funciones en- el ^suceso 
de autos, debía solicitarse la;.,autori- 
zacion del'Gobernador de,la.,provin
cia para procesarlos:

Que el Juez lo estimó así; pero 
el Gobernador de acuerdo con lo 
informado por el Consejo .provin
cial, a ^ ó  aquel requisito, fundándo
se en que los guardas se vieron 
en la imperiosa necesidad- de de
fenderse de la agresión de sus ad
versarios, por lo cual no cometieron 
delite:

Vistos los números 4 y 11 del 
art. 8.0'del Código penal, por los 
que se declaran, exentos dê  respon
sabilidad criminal á los que obran 
dentro de las condiciones que en los 
mismos se enumeran;

Considerando que si bien los 
guardas hicieron uso de sus ar- 
■mas y produjeron las lesiones á los 
(los hermanos á quienes encontra- 
Ton cometiendo un'delito, consta 
en el expediente que sevieron obli

gados á obrar asi por la resistencia 
agresiva de sus contrarios y su obs
tinación en desobedecer la orden de 
que se presentaran al Alcalde de 
Yátova:

Considerando que todas las cir
cunstancias que concurrieron en el 
hecho que se persigue, á saber, la 
hora, el sitiojy principalmente el ir 
armados los Jos hermanos, inducen 
á presumir racionalmente que al de
lito de hurto de la fruta añadieron 
el de resistencia á los guardas, los 
cuales no hicieron más que defen
derse legítimamente;

Conformándome con lo informa
do por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.

E sta rubricado de la R eal ju n o .

Él Presidenta Consejo de ^ímis¿ros,

Ramón María Narvaea.

Gípcular número 184.

Guardería rural:

El Excflio. Sr. Ministro de la 
Guerra, por Real órden de 4 del ac
tual me diee lo que sigue:

«S. M. la Reina (Q. D. G-) se ha 
dignado disponer que á la mayor 
brevedad explore V S. la voluntad 
de los actuales. Guardias rurales, fo
restales y demás que se pagan por 
los fondos municipales ó provincia
les de la provincia de su cargo y que 
se -han de suprimir según previene la 
ley.de Guardería rural publicada en 
M del mes próximo pasado, debien
do los que deseen formar parle de la 
fuerza que se vá á organizar para es
te servicio filiarse con arreglo á la 
ordenanza, estar -sometidos al fuero 
militar y reunir las condiciones si
guientes: Que, su primer enganche 
sea lo menos por cuatro años, que 
tengan veintidós años, y no pasen 
de cuarenta y cinco de edad, que se
pan leer y escribir, que tengan la 
suficiente aptitud física y .justitiquen 
su buena conducta, aunque por esta 
vez podrá dispensarse desal)er leer y 
escribir á los actuales Guardi.as y 
nuevos voluntarios, siempre que en 
la provincia no se encuentre .el nú
mero suficiente para cubrir su cupo 

■ que reúnan esta instruceion y.que.el 
número de los dispensados no llegue 
á la mitad de la fuerza total; en la. 
inteligencia que el haber quo han de 

' disfrutar es el de 700 milésimas de 
escudos diarias y que al filiarse de
ben recibir de la Diputación el'uni
forme y equipo; completos, siendo de 
su cuenta conservarlo y su reposi
ción. Ai mismo tiempo {)ara que á 
la mayor brevedad pueda quedar ins- 

• talada-esta fuerza prevendrá V.. S.já

2

los Alcaldes que con arreglo al nú- ¡ 
mero de Guardias que corresponda 
á cada pueblo según la distribución 
y fuerza que estime necesaria en la 
provincia: que preparen las relacio
nes de los voluntarios, que se pre
senten en cada uno [para filiarse, te*- 
niendo en cuenta que serán preferi
dos enprimerlugar los actuales Guar
dias que reúnan las condiciones ar
riba señaladas, luego los. indiividuos 
de segunda reserva, los licenciados 
del ejercito, y últimamente loapaisa-s- 
nos vecinos honrados de los pueblos; 
cuyas relaciones remitirá á este Mi
nisterio á la mayor brevedad para 
que los Oficiales destinadas al man
do de las compañías, puedan con 
mas prontitud cuando se prevenga, 
proceder á su definitiva filiación la 
que se verificará reconcentrándose 
en las cabezas de los partidos judi
ciales lodos los individuos que han 
de prestar servicio en el término de 
su jurisdicción.=De Real orden lo 
digo á V. S. para su conocirpiento 
y efectos correspondientes.»

En su consecuencia y para el 
mejor y más exacto cumplimiento 
de la Real disposición inserta, he 
acordado hacer las prevenciones si
guientes :

1. a Los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia en donde 
existan guardias rurales satisfechos 
por el presupuesto municipal, in
mediatamente que reciban esta cir
cular, esplorarán. la voluntad de es
tos para si quieren filiarse en las 
compañías de la Guardia rural siem
pre que reúnan las condiciones que 
para ello se exigen. En caso afirma
tivo, los Alcaldes remitirán á este 
Gobierno precisamente el dia 10 del 
actual relación, de lois gqardas rura
les que aspiren á ingresar en di
chas compañías; entendiéndose que 
no aceptan los que para dicho dia 
no lo hayan manifestado terminan
temente.

2. a Habiéndose calculado por aho
ra necesarias .en esta provincia dos 
compañías de Guardia rural .com
puestas de 120 hombres cada una, 
sin que hasta lioy pueda delerpii^ 
narse el contingente que de ellas 
ha de señalarse á cada partido ju
dicial y pueblo, los Alcaldes 
haciendo pública por medio de edic
tos y pregones la Real orden qng 
precede prepararán las relacio
nes de voluntarios que se presten 
á filiarse: Estas listas deberán en
contrarse en este Gobierno precisa
mente el 11 de este mes, sin que 
puedan tenerse en cuenta las que se 
reciban con posterioridad.

5.a Las relaciones á que se re
fieren las prevenciones 1 .a y 2 .̂  han 
(le venir justificadas con todos los 
datos necesarios ha acreditar el 
compromiso de .los interesados al 
enganche por cuatro años al ménos, 
su edad, si saben leer :y escribir, su 
aptitud física y atestado jde .buena 
conducta.

4.a luos Sres. Alcaldes informa^ 
ráu abremitir lo& relaoiones que se 
reclaman acerca ¡del concepto pú
blico que merezcan :los individuos 
inscritos^ en .ellas y el que particu
larmente .tingan formado de los mis- 

i mos; en la inteligencia que :6Ste es 
<fl momento oportuno para fijar ,1a 
fuerza que ha de existir eu ¡.cacb

:r»

pueblo, de manera que sea la suff^ 
cíente para que quede afianzada por 
completo la seguridad de las perso
nas y de las propiedades en sus res
pectivos términos, y por ello reco
miendo muy particularmente á las 
Autoridades municipales: que ejerzan 
la máyor severidad en los informes 
del gersonal, por que de la buena y 
acertada instalación de la Guardia 
runalj depende el que sus resultados 
sea î Ips (&e se p.íoraeto el Gobier
no idei xen . beneficio .de los 
pueblos para que la institución ad
quiera, la estimación del pais, que 
será la mayor garantía para lo futu
ro y el verdadero estímulo de los 
reemplazos siguientes.

Y 5.a Por último, encargo 
coa encarecimiento á los Sres. Al
caldes que asi el servicio á que se 
refiere esta circular como todas las 
órdenes que reciban FeferenVes-"^ 
mismo, lo evacúen sin demora ni 
entorpecimiento alguno,; por que co-'- 
mp'su índóleho pérmiie' dilaciones 
ni'recuerdosj al vencer 'los' b^üzbs 
que se figen para cumplimentarlos, 
me veré precisado contra mi csCfSf- 
ter á emplear medidas de rigor para 
ios morosos sin contemplación de 
ningún género.

.;■'Altiac^to^-deií?^bpeiiq dqi
M(íoberitáib7%'’

• I : -ul
.jíi- , ; tlMf

Otra núm, 185,
. A ■ ■ A

Il^ijéíidose eslraviado en la noche 
deí ouel ^Ina!, á D. José Antonio Sar- 
torlo'^ecíno de esla ciudad, una caba
llería mayor cuyas,.señas Sjé imser^n A 
continuación; eii’6ar¿b''^ ’̂ '(os 
caldes de losi:plietilos iie'esfo' ptóovincia 
que si apareciese en sus resftefifíííps ju-

; risdiccionesj.ri detóq§^/ y j,o,pa,tócfflen
: á.esle Gobierno, par^ gu^ dueño
; á recogerla, previo,'airdnq déV que 

ocasione. .' • ' o/nr.
í Albatcüle 5 de Febrero

i ' Francisco Nav£»i5)(rí'nt‘!
SeñüS'íjiie se ó ih ft: -' -■

Un macho muliíf d t 4' añpK H(f,( 
de más de 4 dedos sobre lá marcfti pelo 
negro, un pócobocíMáiicd. •*.

;hd,

’ j . ' t i
D irecG ÍoR  g e n ie ra l ' idie Résti- 
tas EslancíjíJa,,§;,.jf

;lOl
En el .,sqrtQO,.<̂ elet}ra(}j?¡¡gíVt̂ sfo 

dia para adj-udipár,el premio,.d,^ ^oO 
escudos concedido:, en cgd^ .¡vino á 
las huérfapps jle Militares y q)jiti|ío- 
tas. muGrfo^.eniG,^mpqñas;Jjq 
en suerte dicho .pretnjo.á.bl^Miíygío- 
dra Agueda Lozand hija d^,R., Gre
gorio, MilidatiO; N^ional .^Rila- 
nueva de la Fuente, .fpuerfo ,gn el 
campo del hoppri. •, ,

Lo participa á V.,,S. ¡ppta P^|ec- 
cion á fin de qup;^.,sirv£v ¡&i]pner 
se publique en ,,e); ,BoleÍ,in, J
demás pedú.dipp® de,-¡esa 
para que llegue á noticia d"q,.)a, inte
resada.

Dios guflrdb á - Y. .muchos 
años Madrid.31 '.de<'EnerP'dQ’jl^^8- 
El Di-reotor general, Carlos María 
Coronado —Sr..' ¡Gobernador de la 
pr-ovincia-de Albacete.
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Adi|iii,HÍsikraQÍfta d®
da publica.

20l fi íllVlilin!' i 'áOt!! • f'Oi.l
- :del !*ctua\ y ■■ioüa

las \% d^..su maligna se , á, 
publica subasta, ante nii eVEs^ribano,  ̂
de llíácienda de está provricia las  ̂
caballerias, carros y efectos que a j 
OGíitinuacion se expresan, praceden- j 
tes de;:dos concisas de sal^. *

Un burro rucio claro, 9 años, [ 
cinco, cuartas, esciidos. , ¡..J
'■'.'’dtro’’'nygró pequ^tí, abdS,

dHtidcubkás;’G ' ' e c s . ^  ‘ . ’ 
-mO(?Po‘ bastáñc osovw<o;dii(l'-anop,' 

oirwií) QUqrlaá'.^ffliediayitííiíls... ■ aho.i
-oiS^P

1! .L- j:j:- í<!oscura, 5 anos

5 000

000

000

- i n i J l  . 1  T M í i i O i i i .......... ..

, Una muía,castaña oscui a, l» aixv.̂ . 100
alfó  Übjft'- dé'Hó'á 'brazofe;-

. U n ' ^ c h o '  tordo * claro, 18 asoá,
7 cuartas, cojo del izquierdo, 16 ecs.

U na m uía castaña oscura, 16 
años, 7 cuartas, foqueada de la es
palda izquierda, 18 ecs.

Un mac^o.jpardQícl(:ico '̂^i atralvo 
6 cuartas iÓ dedos,*̂10 anos, 12 ecs. 
iiGfíUm oáu’co-iCfflH su loldo: ide par:íle ; 
i ^ a S  bastánte, deteráovadp en. í'S'iepi* 
,í-.i0tríi ¿n>.tüldoV bastante.(ifetericí^i 
Fadoyqd®:^a>í de muías,¡eü I iú-CgíSíj. ;
; vUaa.rfitraúca'en l  ecsi'SííD jnlfS.

Un sillón, GOQ mls-.  ̂ - ;.:; t ■■"1 
A íUn«* batnigtíera dei'varaa^oíon 
cordel, -400 mlsj. ‘ •
T rDos.-'CieiUtíro’neS' Coa tiros q 'Occa- 
tes, un ecs. .|n un;
T Uflf'siÜdncjíiOOO-.Dalsi.’ .'>■> 000 l-- • 

Dos collerones, 2 ecs. -100(;ml8i;
-Dosiorcates - con'SusdirdS''S.8cs.

2Q0im ils. . i ¿

Ú ecs. .hi Irí
« -WS.; r;;n m

Albacete 4 de F ebrerp ,íle .480^ :  
Sprjribps,..;.:,. ; ..i, m

déÍ,Clew en r., •, ,
'.Ó,tra ¡jd '̂de 8, ál- 

‘ ‘ ' mudes, dénómina-
' ‘ da C '̂sa ..de, Caî r

' ri|On éñ el mismo,
' término y,de igual

' ' procedencia en . 16 
' 207 Otra id..llamada 

V„ 'Spbipa de 3 almu- 
■ , des, en el expresado 
■■ ténninc, y,'de idén- 
i tícáprpcedencia-.’en 5

; Villa, ,en. .dich^

., • ... m c n  ,; .. ■ .,.?!

7 ' , * ' 4,4 ' líf ijó '«“ ■ *
diq)i.o.,térnp,inp;.y de 

;; almpd, carpjAC>.,dél

, .;,ii í

- M H ,  /Ut's,fflv.íi'íi|‘̂ §n - i iMiiiH' 
. . i ,  u k m n - i ' »  ^ ' i « ! í . v B i i ! v o i
-Mi, „,,a4& 4e,W8rílFi!/itoq
-oyoí,« P 'Í Í ‘^OTO  .ras«r-.n,

■..«I

ína =!.i.Wr'r^W|P<'.#WW?;'' l'> '"I

í i r t ’S'tfsVSi--®"*
ipudpsen el.corjal

jla (actualidad p.rqduce, con arralo ,a]
instrucción de 31 de p adelante . . .

en
adelante

íhlnvn de 1853 * Testimonio . . -1 ' I  Ademas del precio del remáte se | Por, tes ^obtes s * f
las que exceden de 
20.000 rs. incluso ei 

testimonio. . . •

5 ,* A aeiiias uei --------------
ffágnfá á pî orata en los plazos estipu-

por €íter»f jo» de escritura 
orioinal.

■^or líí^.gu^s.eau basta
500 rs..
^ q r  la
20.000.......................
Por la de 20.001 en
1 adelante. . ,

- ,!. rlül
h í'’'

1
R«al Aadtencia.
M,... -.

QOO

<r ¡. --T'tii.iri

cho. térimno y ^ , n  „ ,
■lí lk'^M itó5a'‘drdclíí^ V

'íiédépcía'éii I"  2C
•rUO«.‘í!CrtiVíi'ur''llfi^í^;áU ■"

. . .  , * 20Í7
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761,' Otra!’id .'' én el 
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' '■ 'd'e-''íü indicada po- .
bl^cipn.y de íá mis- 

' ' '  íua'm'ocecnciá en 7 500• :l i ’ V ’ ' • ' '

. lEn.cutxiplimieptq, ^Jo pr^y.epidó 
en Reates ordenefe é inslrücciop^^ 
vigentes, se sa9̂ í}

da.á abDS.iyamsifmpa^ fusUciSipror

cantidad que á cada una se le senqf^ 
en renta anual, y bajó las ccndicio- 
nes que contiene el pliego ir serto á 
continuación. Dieho -acto teñirá lu-  ̂
gar en esta Capital ante el limo, j 
Sp/Cíbemadpr - cóp a^jsten^da del ¡
Adavni^rador. que suscribe y , Esepo, 
d/ífeciendíi, yénllats'a de 'V̂ííS, átiíe
elíAlonlde\ei:Procurador Síirdico y , ; ..
un Eseno-' ,Q Srio. dq su j>yunta- Pliego deMondtcioneS que ha de re- 
f e n to  é̂l día 1 .«' de, Mhfíd’ próxitíid *• • gir en 
deilÍFiá dfí ide sai''mañana, no ;ad¿
ip^lién^qse, ^posLpf.a,,alguna, ^  j^dlsa de Ves, procedmte$
á'nte¿sd;pres‘en'te ,uri fiador r, .satis- . , j^j rifyo -que ha de celebrarse

e} teta en >' et- díá ^:o de Már.o pro,tfm en
cuiniAinueú^o á' lo dispuesto .en U  ̂ esta Cgpi^fl U.
qtóotáicéiidiéíón!’ ‘ '' dícado' ,
.,,,AU)p«8te3.4a,;Eta)tw:f';,':8‘í? fr
Santos Sambas. . : . 1 . *  si renwle se celebrará .eii esta na;-

, ipilaLante el ,Ilpio, S r.. •Gobernador,
Número Tipc d* lareî  V en «ble el Alcaide,,, que-
delia- FINCAS QUE SE CITAN, ta eicalaafiá. ^  ¿e la. áprobacjoii SU-

ventarío. -  *®'- “'’*• perior. '..t-.v v
_______ I . --------------------------------------------- ■ ' -2/ , . 'P s ü S f e á d H i i í l i r á p o á tñ r a im e i io r  q u e

203 Una tierra seca- la señalada á cadn'uná de .‘ellas en \el
rorJio. gue: es da.qne en

ií

! ládVs y en metáUco, el valor que á juicio 
i íte peritos tengan las labores hechas y 
. fnilos pendientes en las fincas.
’ 4.* El rematante recibirá la finca ó
fincas que'remate con expresión de las 
casas, chozas, tápias, norias y demás 
qiie contengan y del estado en que se en- 
diieiitren, con obligación de satistacer . suors,. -  -i • 
los daños, perjuicios ó deterioros que á ; ^nrja  de ^0,̂  hr̂ sta 

i juicio do. peritos se notaren al fenecer el ¡; aó.oó  ̂ en
coiUi’átol El arrendalorio no podrá rotu- 

: r'ár Uis áncas destinadas á pasto, yp ara 
' lis de labor se' obligará á disfrutarlas á 
dftüo délpaiSv'
■ 5.‘ El' arrendatario pagará por trb 

lAestres adelantados tí importe del ar- 
, rienító; pero- dObdrá hñan'zár á satisfac- 
• ciun dé la Adminfethioion dé Propieda-»̂
des y Derechos del Estado, la seguridad 
deSÜ'cohlrafth-'''  ̂  ̂ -; ■ ■ ¡

6. * El arriendo será pdt el tiempo dfe
Isaños.y dará pjinjyiüp el día que sea 
í aprobado el expediente. ., .

7, * SíMás Tiiiéas ■ despueS-íde- srren-
uladas se vqn̂ esfcn,,e,';j,íi|'A_ obligado el 
, comprador á cumplir lo qíie determina 
 ̂loIleyldc'a7.dpr,A!iríKdfití85jl- non _;-í' .<1 
. 8.* No se admitirá postu.imr^flínSííoo
jqufesea!de!UdoT'»}loEn^!líí îBhl^^ff"  ̂^I ios. cxtrentíeroaflinhirélbintíáRi.ífiSi^W^
i oliesrdeisncpdbeJi.lIcéJJ. nup <olsouqiu:; mt 

- S'f’MÍíóiifiná. pecmiíádQtá 
tíffioBi'pftJiSffi psái»Jími í̂PffeíÍPoM» 
laripi'Sarifte d^os {filft?pftí̂ ;enBÍ>t#î

ea'ihoftedftjdjqopofié plátí^d w;flS#t^p 
ha;toSP»á(She?tó¡ ei(!Vfiíd«ya<fíft 

}«á.feeRÁüdenmWPílo ipol?̂  ^ d s io h  dO'Mftr
! grálíi,jpfedító9QJ iiíitbiro MfliAMfft Wiprw 

vi^otíf, oninnóJ ío im ,prp^l s- 
■vW-ü fij?rA§n4atfflíb

omipla láiqbbgílcií^ ip»
tójít̂ mSh!Q()íV<íalaAQS,-/iuq̂ í̂ f̂  /Sitíalo:A
Iq áccwp
iiistracióu y ásálisTacer los gaslp^^;p^r 
bñeios 4 iqMe Si,;llegue el

cpl^uinzandí
arriendo, se entenderá rescinqij^ .̂,,p| 
contrato en el mismo hecho y se proce- 
dsrá-á nuevo arriendcreTr quiebra; '

11. ^ l . p^rendatario nq sufr,ipA, otros 
desemfejsB? lúe 4 h m  ■ í.e í̂fitechos 
al Escibano y Pregonero, según la tarifa 
qñé"se Tja á continuación, él papéT que 
se inTienaxsvei expedicnhí y cícrjlyas 
y las^dielas de peritos en el caso áe jus
tiprecio.

I ■ 12. Queda también sujeto el arren^ 
datarlo á las demás condiciones que par- 

' ticularmente se' hallan establecidas por 
las leves y adoptadas por la costumbre 

i del'phií̂ » siempre que no se.opongan á 
i ias eoulénidas en.qste pliego,.̂
1 13 Las coulribuciones.ordmarias que

afecltíi á las fincas de que sfe trata, será 
de cuenta del'arrendatario el pago dé

'̂^^Aibacete 3 de .Febrero de 1867.—
Saaios .Sopribas;
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la ináposibi.xvx«x.. ,v̂ jjj(T,jjTQ7' nvimíifi^n i
tf!.de,Isp„^Sfire^p^Íe, Irí % a -

cluido la carrera '

- -

Efl su vista, y deseauüu

5q|i, îWflipa,t(b%ffl?íi.„..... ,,.

niencia de que se ensanche

4,^,,c£fflfiSn?9,®,í>u9SÍRs,,qu9.^f^^

4 4 ',b

Tarifa de los derechos que Jiofa .df 
devfjigarse'eri' jo?' expedmtes Ae rfr 
'maté if(? arróhdámie^to de fincas 
.qug%la¡ifnUisk^ii p ó r fe t^ ^ d o :  /

P p r Ja s  subastas.
Es-

cribaoo,

■§u ;ias Djpoas; lm*t̂  
reales, de arrend?- 

■ iliiénto .' f  
Tefiiiiíiíodfó dé t̂ éihaté.' 
ijin' las,de. 301 hasta 
> 20.000 . . - »  ̂ • 42.

tp,terpRpqfilaPS, , .teipQ ! f e :W  
dtsRftWr, <Jnq, por, laf̂ orH,, ,J[] , W m m  
&es '4‘pt?p¡n)fl^,, ip,.iqw?(BWBÍR, W  
íá ; 9,rpq|F8ct(qFi (te )9S,lttegRd,9R¡fte 
¿3^  éf^r)(í¡n, ,te?. áfSRW P.W

l,p.:,iPaca pbteper Seprptartes. 
Juzgados de paz, además de sw es
pañol» ttiayer a$o^í.;dgl estado 
seglar, lyi
cesita muir*.ipdisiínAaTOente, ^iOa- 
jáctep ide Abijado, -Wotario' ó Es- 
.criÉafto,.d thabar íjopcluido -la¡eArrP- 
ra del Notariado según la .,a c ^ l,.ó  
las anteriores legislaciones.

-Ettlos pueblos dondetla Se
cretaría del-Juzgado dei -íiaz no se 
pretendiese ninguñ Abogado. 
Notario^: Escribano ó por (^uien ten
ga concluida lá carrera del Notaria
do;' poddániser propuestos,-también 
ittdistititamente,' los c^e fciOn las oüts 
cirounstaneias exigidas en la'dispo- 
•sicioh anterior rennani la; de ser 
Procuradores, haber, prácticadoi en 
Escribanía ó Procura por un año ¿ 
lo ménos. desempeñado por cual
quier tiempo- Secretarías de Juzga- 

g ,  ̂ dos de paz, ó estar incluidos en las

Peón
pú|)Uco.
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listas electorales dé Ayhntamiento y 
saber leer y escribir. ■

3. a Los que hayan concluido )a 
carrera del Notariado, y todos los 
comprendidos en la disposición 2.a, 
que fueren nombrados Secretarios 
de los Juzgados- d-e paz, sufrirán 
examen de idoneidad por el Juez de 
1.a insíánfcia/ áiiles,‘He qué se les 
ponga en j)osesiun.

4.  ̂ El Juez de paz, al proponer 
al de primera instancia; con arreglo 
á lo prevenido en : el Real decreto 
de 14 de Octubre de 1864. y en la 
Real orden de 14 de Octubre de 1865, 
las personas que puedan desempeñar 
el cargo de Secretarios del Juzgado, 
le remitirá los doc.^mentos que jus
tifiquen la aptitud legal del propues
to; y el Juez de primera instancia 
dará en el término de ocho dias al 
Regente de la Audiencia cuenta del 
nombramiento que hiciere y de las 
condiciones del npfiibrado.
^ 5 .3  El cargo H'é' Secretario del 
Juzgado de paz.sefá permanente; y 
para remover al que lo desempeñe 
se, formará expediente en que se 
justifiqúen las causas de la Conve
niencia de. la remoción, remitiendo 
los Jueces de'primera instancia un 
extracto de aquel al Regente de la 
respectiva Audiencia.

o.» E l car¿o de Secretario de 
Juzgado de paz es incóinpátible COn[ 
los, ;dé AÍ>ogad6. Nbfarib; fist^ibaub 
y ?fp¿bcador; con'tpdo empléo; des
tin o 'o  comiáibii que tenga sueldo 
coiisignadp en el preíüpuesto gene
ral del Estado y en los provinciales 
p tóuní^alés, y con lodo , otro de 
eleccióri popular.

Solo será cómpálible ‘j)ór ahora 
con el de Secretario de Ayunta
miento. ' '

7.» Éri dp mée de’Enero se harán 
los nbmbramiehío^' dé Sécrétaríos 
de los Juzgado^ de pat en personas 
■qué reúnan los requisitos prevoriidos 
■éñ'laá presetltes dispdsiciones y: de 
lá  njánéra que las mismas detér-
'itiihaii. ■ ’

' Podrán; sm embargo, contiñuár 
los actuatos Secretarios ,'de los jüz- 
■gkdps de'páz,'^  ̂¿dj^tos' á, lás iñcom- 
patibijidátles- p re s id a s  en lá- 'dispo- 
siciúri-'ábtéridr;’srlóá‘Jüedes- respec
tivos, fio IpCojjü^é'seri otoos bñ el tér- 
minó dé dn^tóes,' dtíe qmpézárá • i  
coríier'desdé el 'aia'eri ' qiié hubiesen 
tomado posesión, con arreglo al 

■Reál'decreto'dói‘ d'4'He Octobre' de 
1.864,^ '
' ,  Re Real ófden lo dígé á Y. 'S. 
para su iiitelígéncia 'y cumplimiento. 
■RÍOS’ guárde’ áíV. S.'ímUíJhos años. 
•Madrid 2 3 ''de -Énero' •'d0’'4868.— 
.Roncalií-^Sr:'-Regente de ía Audien*- 
'ciá de...'..»''

Lo qué'detorden del STv Regefíte
cómuméo.:,6 Yu' para su’ más exacto 
y puntual ciimplimiento; haciéndolo 
sáber-ádos Juecéa de- paz de su par
tido páia 6U: inteligéncia,' debiendo 
acusar’,el. recibo;

Dios guarde á. Y'; muchos años. 
Albaoetei:34 do-Enero de 4868.—

■ El Secrietarioi-dBi Gobierno,- Justo Jo
sé BánquerK-rHSr. Juez de. primera 
instancia de.....

Alcaldía constitucional de 
Recueja,

D. Andrés Giménez, Alcalde y Pre
sidente del Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta Yilla.

A los: vecinos y .hacendados fo
rasteros terratenientes en este distri 
to,. hago saber: Que á fin de que 
tenga lugar la formación del amilla- 
ramiento de la riqueza de esta po
blación, según está mandado por la 
superioridad tiene acordado el Ayun
tamiento de mi presidencia presen
ten los contribuyentes, las relacio
nes de su riqueza rústica urbana y 
pecuaria hasta el dia 20 del actual 
debiendo advertir que las indicadas 
han de presentarse en papel impreso 
según está prevenido. Trascurrido el 
plazo señalado se le hurán de oficio 
á los que no las hubieran presen
tado.

Recueja l.^de Febrero de 1868. 
Andrés Giménez.

Alcaldía constitucional de 
Fuente-Alamo.

D. Ramón López Molina, Alcalde de 
la misma.
Hago sabeC: Que por acuerdo del 

Ayuntanqjento de mi presidencia se 
ha dispuesto, que todos los vecinos y 
hacendados forasteros, contribuyen
tes en este distrito municipal, presen
ten en la Secretaria del mismo re
laciones dpulicadas de altas ó bajas 
que hayan tenido en su riqueza des
de el año próximo pasado, para que 
sirvan de base al repartimiento de 
la contribución Territorial del año 
1868 á 1869, en el término de 30 
dias á contar desde la fecha en que 
se inserte en el Boletín oficial de 
!a Provincia,' y trascurrido dicho 
plazo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Fuente-Alamo 5 de Febrero de 
1868.— El Alcalde, Ramón López 
Molina.

SECCION NO OFICIAL

BIBLIOTECA MUNICIPAL
DE LA

■ C O M IA  ffliAICÍPAL Y MOVIACIAl
PROSPECTO.

X|A dificultad que ofrece el estudio 
de nuestra legislación administrativa 
ya por la multitud de leyes, Reales 
decretos, instrucciones, órdenes y 
circulares que la componen, ya tam
bién porque, encontrándose disper
sas e i el no escaso número de tomos 
que hoy componen ya la Colección 
legislativa, es de todo punto imposi
ble que su adquisición esté al alcance 
de los empleados que disfrutan un 
corto sueldo y de los Secretarios de 
ios Ayuntamientos que en su in
mensa mayoría se encuentran en 
el mismo caso, nos ha sugerido la 
idea de emprender la publicación de 
una BIBLIOTECA MUNICIPAL que, 
reuniendo la primera y más esen
cial condición de la baratura, pueda 
proporcionar á aquellos modestos

cuanto beneméritos funcionarios, el 
medio de adquirir los conocimientos 
que les son más indispensables para 
el acertado y eficaz desempeño de 
sus obligaciones. Con este propó
sito hemos creído que el mejor 
modo de llenar nuestro deseo es 
coleccionar en Manuales la legis
lación de cada uno de los ramos 
que más principalmente corren á 
cargo de los Ayuntamientos, ilus
trando, por medio de notas, aque
llos puntos que merezcan ámplias 
explicaciones, uniendo cuantos da
los, formularios, modelos y aclara
ciones conceptuemos necesarios pa
ra su más acertada inteligencia y 
para su más fácil y oportuna eje
cución, én forma de que cada 
Manual constituya un tratado com
pleto y metódico de la materia á 
que se refiera, que pueda servir 
de guia segura á los funcionarios 
encargados de su aplicación. Par
cos por sistema en nuestros ofre- 
cimieutos, porque nos gusta dar 
siempre más de lo que promete
mos, juzgamos innecesario exten
dernos en elogios acerca de la 
BIBLIOTECA MUNICIPAL cuya uti
lidad no puede ser desconocida por 
los funcionarios á quienes princi
palmente la dedicamos; y á ellos 
toca juzgar de la oportunidad de 
nuestro pensamiento, que no du
damos acogerán con la benevo
lencia que dispensan á cuantas pu
blicaciones proceden de esta em
presa, que ha sabido captarse, por 
su desinterés, por su exactitud y 
por el esmero con que cumple sus 
promesas, las simpatías de la ma
yor parte de los Ayuntamientos.

Bases de la 'publicación.

La Biblioteca Municipal publi
cará un Manual cada dos meses, ó 
sean seis volúmenes cada año, em
pezando desde el próximo de 1868. 
Estos volúmenes ó tomos no po
drán bajar de 400 páginas ni ex
ceder de 600, de buen papel le
tra compacta y esmerada impre
sión. en cuarto y encuadernados 
con una elegante cubierta.

El precio de la suscricion será 
42 escudos (120 rs.) al año, paga- 
peros por semestres adelantados, en 
la inteligencia de que en la sus
cricion cuyo importe no esté sa
tisfecho ántes de publicarse los to
ntos 1.0 y 4,0 no se servirá baio 
ningún pretesto.

Los tomos ó Manuales de la 
Biblioteca Municipal que no se ad
quieran por suscricion se venderán 
al precio que se les fije según su 
volumen y demás condiciones.

La repartición de los tomos se 
hará:

Prirnero 29 de Febrero, Manual 
de Caminos Vecinales y Carvetevas 
Provinciales.

Segundo 30 de Abril, Manual 
de Pósitos.

Tercero 30 de Junio, Manual 
de quintas.

Cuarto _ 31 de Agosto, Manual 
de Organización y Atribuciones de 
los Ayuntamientos.

Quinto 51 de Octubre, Manual 
de Derechos Politicos.

Sexto 31 de Diciembre, Manual

e Intereses M ateríale de los Pue-  ̂
blos.

Los tomos se remitirán á los 
suscritorbs |por el Correo, francos 
de porte y certificados para evitar 
estravios, sin que esto aumente el 
precio de la suscricion.

La suscricion puede Iiacerse di
rectamente por medio de carta di
rigida al Administrador de la Con
sulta Municipal y Provincial, Calle 
del Espejo, números 9 y í i ,  prin
cipal, Madrid, acompañando su im
porte en libranzas, ó bien por me
dio de los representantes de la Em
presa en las provincias. La Admi
nistración no responde délos sellos de 
franqueo que se le remitan si el en
vió no se hace en carta certificada.

AVISO AL PÜBIICO.
En loSjViveros de la dehesa de S. Juan 

(le Alberche y en los del Prado de la Si
mona, ámbos en el término de Lusillos, 
partido de Talavera de la Reina, provín-. 
da  de Toledo, se venden los árboles y á 
los predos siguientes:

10.000 Plantones de Olivos de 14 á 
15 años á 2 rs. cada uno.

2.000 id. de Acacias de Bola de 6 á 7 
años á 10 id.
9SI4.000 id. de Acacias de Flor de 6 á 7 
años á 5 id.

8.000 id. de Acacias de Puntas de 6 
á 7 años para cerrar Haciendas, á 2 id.

3.000 id. de Plátanos de 6 á 7 años á 
12 id.

10.000 id. de Chopos de 6 á 7 años á 
50 cénts. id.

30.000 id. de Alamos de 5 á 6 año^' á 
50 cénts. id.

Varetas de Chopos de un año á 6 rs. 
el 100.

Ramajes de Chopos á 4 rs. cái^a de 
350.

Yernas á 10 rs. el 100.
Las personas que deseen obtenerlos 

de dirigirán á D. Enrique Aladro, calle 
se los Abades, núm. 8, cuarto segundo, 
Madrid; quien se encargará de la re
mesa.

En ios Viveros del Sa- 
obral, propiedad del Ex

celentísimo Sr. D. José de 
Salamanca, se hallan de 
venta un número conside. 
rabie de chopos, los que se 
darán á precio económico- 

Las personas que quie
ran interesarse en la com
pra. púedense avistarse con 
los guardas de dichos co
tos.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler.
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